
PUESTO: DIRECTOR TÉCNICO / CALIDAD DEL OCP 

DEMANDANTE DEL PERFIL PROFESIONAL 

Se busca incorporar un TÉCNICO con rango de directivo a una Unidad de 
Certificación de Profesionales de la Ingeniería.  
 
El perfil básico es el de Director Técnico / Calidad, que deberá ser una persona 
con iniciativa, polivalente, con capacidad de organización y de trabajo en 
equipo. 
 
Es imprescindible estar en posesión del título de Ingeniero Superior, así como 
tener un conocimiento aproximado del sistema de Colegios y organización 
profesional de la ingeniería en general y de los sistemas de certificación y 
acreditación profesional. 
 
El lugar de trabajo será Madrid. 
 
Funciones del Puesto 
 

 Será el principal responsable de definición y aplicación del sistema de 
calidad interno de la OCP / del sistema de certificación de las personas, 
garantizando que el mismo contribuya a fomentar la formación, valore la 
experiencia profesional, y permita el reconocimiento de los profesionales 
frente a otras entidades como ENAC, asociaciones profesionales 
extranjeras, la administración o las asociaciones de empresarios. 

 Será el responsable del diseño y puesta en marcha del sistema de 
certificación de personas a implantar, fijando y asumiendo el 
cumplimiento de los objetivos de coste, plazo, calidad y garantías 
técnicas tanto en fase de implantación como en operación normal del 
mismo. 

 Será el responsable de la selección y homologación de empresas y 
personal subcontratados –en especial de los evaluadores, así como de 
la homologación de requisitos para la certificación de los candidatos a 
ingeniero profesional, fundamentalmente en lo que respecta a formación. 

 Será el responsable de mantener actualizado el nivel de conocimiento 
técnico requerido para el personal en general y para los evaluadores en 
particular, desarrollando los planes de formación que correspondan. 

 Se encargará de diseñar, implantar y mantener el sistema de calidad / 
certificación profesional de las personas, con o sin ayuda externa según 
se acuerde, pero en cualquier caso, orientándolo a las actividades, tanto 
profesionales, como formativas como de otra índole supervisadas por los 
Colegios Profesionales. 

 Será responsable del manteniendo de los registros de certificación y su 
custodia (Ley de Protección de Datos), así como de definir el correcto 
uso de los mismos por los profesionales, los Colegios y las empresas. 

 Realizará las auditorías internas en todos los departamentos menos en 
el propio. Asimismo será responsable de definir estos estándares, de 
comprobar que se cumplen y de tomar las medidas oportunas cuando 
esto no sea así. 



 Deberá dar el soporte técnico necesario durante todo el proceso de 
certificación de personas así como de las actividades relacionadas, tanto 
a los clientes externos como internos, teniendo especialmente presente 
al departamento comercial. 

 Garantizará que se superen adecuadamente todas las auditorías y 
requisitos del sistema para obtener los reconocimientos citados en el 
primer punto. 

 Propondrá a los responsables de la organización los correspondientes 
planes de calidad, encaminados a la mejora del sistema de certificación 
profesional, para su aprobación. Asimismo colaborará con el resto de la 
organización en la promoción y difusión del sistema de certificación 
profesional. 

 Participará en los comités que sea requerido para garantizar el 
mantenimiento de los estándares de calidad establecidos y garantizará 
el desarrollo del sistema de certificación, para permitir la incorporación 
de otros profesionales de otras ramas de la ingeniería. 

 Realizará el registro y seguimiento de las apelaciones recibidas y 
establecerá los mecanismos necesarios para evitar o en su caso 
detectar y perseguir el fraude de la marca. 

 
Requisitos 
 

 Imprescindible título de Ingeniero Superior. 
 Formación de postgrado adicional en gestión de la Calidad (máster o 

cursos de postgrado). 
 Conocimientos contrastados de la ISO 17024, aplicación y certificación 

de la misma. 
 Nivel alto de inglés, hablado y escrito. Se valorarán conocimientos de 

otros idiomas extranjeros. 
 Experiencia de entre 3 y 5 años en puestos de dirección de calidad de 

consultoría/ingeniería, gestionando equipos técnicos multidisciplinares. 
 Deseable experiencia en sistemas de certificación de personas. 
 Experiencia en la definición y gestión de proyectos de coordinación y 

optimización de equipos de trabajo. 
 Conocimientos sobre el ejercicio de la profesión de ingeniero en los 

distintos mercados y sectores tecnológicos de su ámbito. 
 Orientación hacia objetivos, capacidad de trabajo en equipo, y capacidad 

de planificación y organización. 
 Dominio de herramientas informáticas. 
 Disponibilidad para viajar. 

 
Se ofrece 
 

 Contrato indefinido 
 Jornada Laboral Completa 
 Incorporación inmediata 

 
Interesad@s enviar CV con foto reciente al dpto. de RRHH: 
consejo@iies.es  


